
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE JOSÉ ARBEY SOTO GIRALDO     

DEMANDADOS ADMINISTRADORA DEL FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A.  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

RADICACIÓN 63001-31-05-004-2024-00040-00 

ASUNTO ADMITE DEMANDA 
 

Revisada la demanda y sus anexos, se advierte que la misma reúne los requisitos 
establecidos en los artículos 25 y 26 del CPTSS, por lo tanto, se admitirá y se harán los 
demás pronunciamientos que se desprenden del rito procesal.  
 
El JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, QUINDÍO, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por JOSÉ ARBEY SOTO GIRALDO en 
contra de la ADMINISTRADORA DEL FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, e impartirle el trámite del proceso ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en la forma dispuesta en el literal 
a) numeral 1) y parágrafo del artículo 41 del CPTSS en concordancia con el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022.  
 
Para todos los efectos legales la notificación se entenderá surtida después de cinco (5) 
días de la fecha de la correspondiente diligencia. 
 
Con la contestación de la demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES deberá allegar todo el expediente administrativo del 
señor JOSÉ ARBEY SOTO GIRALDO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 
No.7.545.197. 
 
TERCERO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en 
la forma dispuesta en el literal a) numeral 1) del CPTSS en concordancia con el artículo 
8 de la ley 2213 de 2022.  
 
Para todos los efectos legales, la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán 
a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
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Con la contestación de la demanda por parte de la ADMINISTRADORA DEL FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. deberá allegar todo el expediente 
administrativo del señor JOSÉ ARBEY SOTO GIRALDO, quien se identifica con la cédula 
de ciudadanía No.7.545.197. 
 
CUARTO: COMUNICAR esta providencia a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica 
del Estado, en los términos previstos por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 que derogó 
el artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: RECONOCER en los términos y para los fines del poder conferido, personería 
amplia y suficiente al abogado EDWIN FELIPE MADROÑERO CAMPO, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.113.680.686 y Tarjeta Profesional No. 359.031 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para actuar en este proceso como apoderado de la 
demandante. 
 
SEXTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese la 
actuación en justicia Siglo XXI, realizar el formato de compensación correspondiente y 
comuníquese esta determinación al correo electrónico del abogado 
(felipe.madronero@yahoo.com).  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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